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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
PRIMER CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
 

I. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
“ Proyecto de difusión audiovisual para asociación de consumidores”  

 
 
 
II. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 
Nacional 
 

[X] Regional / Local 
Region Metropolitana 

[X] 

 
 
III. IDENTIFICACIÓN ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: RUT: 

Defensores de los derechos colectivos de los consumidores. 65.993.100-1 

Domicilio: Comuna: Región: 

Los Oleandros  981 - 1404 Las Condes Metropolitana 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

562- 3563815 rhalpern@deccoac.cl 562-3563815 

Nombre representante legal: 
 

Cédula de Identidad Në: 
 

Ronald Halpern Britz 7.811.219-0 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

10AC 19 Mayo 2005 Ministerio de Economía –
Unidad Asociaciones 

Gremiales y Martilleros 
Registro Asociación receptora Fondos 
Públicos - SERNAC N°: 
 

Registro Central Colaborador del Estado 
(Fecha de inscripción) 
 

Pendiente Pendiente 
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IV. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad Në 

Ronald Halpern Britz 
 

Presidente 7.811.219-0 

María Oróstegui Lagos 
 

Secretaria 9.181.135-9 

 
Yael Adler Galleguillos 

Tesorera 9.831.217-K 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 
V.- IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
 

Ronald Halpern Britz 
Avenida Cristóbal Colón 3741 

depto.502 
Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Las Condes 
 

562-3563815 rhalpern@halpernbrand.cl 

 
 
VI.- POSTULACIONES PREVIAS. 
 
Indique cuántos proyectos ha postulado la Asociación al Fondo 
Consursable, excluyendo el presente concurso. 

 

Ninguno 

Indique cuántos proyectos de la Asociación han recibido 
financiamiento del Fondo Concursable. 

 

Ninguno 

La ACTUAL propuesta, es continuación de 
un proyecto anterior. 
 

SI [X] NO [X] 

Nombre del proyecto Año 

“…” 200X 

“…” 200X 

Indique el (los) proyecto(s) de 
que es (son) continuación: 

“…” 200X 
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VII. PROYECTO. 
 
1. Planteamiento del problema y justificación de Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Redactar de manera resumida y clara el problema de consumo que se busca abordar, 
justificando adecuadamente la realización del proyecto, en base a un diagnóstico. 
 

·  Indicar quiénes y a través de qué medios detectaron el problema de consumo planteado.  
·  Considerar aspectos económicos, sociales y culturales; cifras y/o estadísticas que permitan 

situar o contextualizar el proyecto. 
·  No olvidar describir cómo afecta a hombres y mujeres el problema de consumo detectado, 

de manera diferenciada y por edad (cuando corresponda). 
 
En el texto se debe señalar por qué es importante la realización de la iniciativa propuesta, así 
como su pertinencia para la red de protección al consumidor/a a nivel nacional, regional o local. 
Debe existir una relación clara entre el problema detectado y la solución que se proponga. 
 
 

Proponemos un proyecto de Difusión  Audiovisual acerca de la 
Agrupación de Consumidores, Decco AC, entidad coadyuvante a la 
labor que efectúa SERNAC en defensa de los derechos del 
consumidor. El objetivo del presente proyecto es complementario a la 
labor de SERNAC en cuanto a la difusión y socialización de los 
derechos de los consumidores 
 
Las asociaciones de consumidores son entidades desconocidas por 
los mismos, ignorando la labor que realizan y  su naturaleza 
jurídicamente valida y representativa de sus derechos, otorgando 
asesoría ya sea a consumidores particulares u organizados en la 
defensa de sus derechos,  cuando éstos se vean afectados  por 
alguna irregularidad. 
 
Hasta ahora el gran público solo conoce mayoritariamente la 
actividad que realiza SERNAC, y su alta credibilidad y eficiencia; 
pero no está adecuadamente informado de lo que representa y 
significa la existencia de  asociaciones como Decco AC y de qué 
manera puedan beneficiarse de sus servicios en defensa de sus 
derechos. 
 
Decco AC realiza una activa labor en la defensa y difusión de los 
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derechos del consumidor desde el año 2005, como entidad privada; y 
contando con apoyo de profesionales y abogados expertos en el 
tema. Actualmente Decco AC cuenta con personalidad jurídica y está 
constituida como una asociación sin fines de lucro.  
 
Una primera implementación de un plan informativo de la labor de 
Decco AC, a modo de acercamiento del consumidor con nuestra 
labor, beneficiará también a otras asociaciones de consumidores, 
puesto que masificará el conocimiento de los mecanismos y los 
derechos que el consumidor puede exigir.  
 
Creemos que la información y difusión de lo que hacemos contribuirá 
al conocimiento del consumidor para que éste desarrolle una actitud 
proactiva y exigente con respecto a los productos y servicios que 
adquiera, generando un estándar de calidad y una cultura de 
consumo basada en la transparencia.  
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COMPLETAR SÓLO CUANDO EL PROYECTO POSTULADO ES DE CONTINUIDAD. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos; la evaluación 
realizada a sus ejecuciones y la justificación de la nueva etapa propuesta. No se debe olvidar 
mencionar las dificultades presentadas en la ejecución del/los proyecto/s anterior/es. 
 
En resumen, se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto 
y cuál se estima será el valor agregado en esta nueva versión del proyecto, considerando 
especialmente la población beneficiaria. 
 
 

En nuestras pretensiones está el continuar la labor de Decco a través 
de nuevos proyectos audiovisuales, de difusión y educación, que 
serán la continuación natural del presente.  
 
Sin embargo, el detallarlos en este momento escapa a la naturaleza 
de los presentes fondos, por lo que simplemente lo mencionamos 
para ser tenido en cuenta.  
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2. Población afectada por el problema: 
(Descripción de la población afectada) 
 

La labor de Decco hasta el momento se ha centrado en la protección 
del consumidor que ha sufrido de publicidad engañosa 
(entendiéndose ésta como aquella que genera inducción a equívocos 
u omisiones negligentes).  
 
Hemos detectado, a lo largo del desempeño de nuestra labor, que los 
consumidores afectados por esta situación son muchos, y que por 
desconocimiento o impedimentos económicos, no siguen las acciones 
legales que cabría proceder.  
 
Entendemos, entonces, que la población afectada consiste en 
cualquier que pueda denominarse “consumidor”, pues no hay ninguno 
que esté fuera de verse sometido a este problema.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
 

Todos 
 

Todos 
 

Todas 
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3.1 Población beneficiaria directa: 
(Descripción de la población beneficiaria directa del proyecto) 
 
 

Pretendemos que la labor de Decco sea del mayor alcance posible, 
abarcando a un amplio universo de consumidores sin hacer distinción 
entre clases sociales o grupos etáreos (teniendo en consideración la 
propia naturaleza del consumidor). 
 
 Mas, es importante tener en cuenta la propia esencia de las 
Agrupaciones de Consumidores, por las cuales su labor está 
destinada a la solución de problemas colectivos y no individuales, 
pues para esas instancias existen otros organismos especializados en 
ello, como los juzgados de policía local.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
 

Todos 
 

Todos 
 

Todos 
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3.2 Población beneficiaria indirecta: 
(Descripción de la población beneficiaria indirecta del proyecto) 
 
 

Las Asociaciones de Consumidores representan un esfuerzo de los 
privados por colaborar de forma proactiva con el funcionamiento del 
aparato estatal, facilitando su acción y ejercicio.  
 
En vistas de lo anterior, creemos que nuestro proyecto a largo plazo 
no sólo beneficiará al consumidor, sino que propende a una mejora 
social en general.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
 

---- 
 

---- 
 

---- 
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4. Descripción del Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Indicar claramente qué es lo que el proyecto pretende realizar y cuáles serán las estrategias que 
se utilizarán para dar solución parcial o total al problema de consumo descrito. 
 
Precisar en el texto cómo se involucrará a la población beneficiaria; señalar con quiénes se 
coordinará la Asociación ejecutora, con quiénes se apoyará para la gestión del proyecto en las 
diferentes regiones (si es necesario puede anexar cartas de compromisos de organismos o 
entidades colaboradoras); finalmente, debe referir cuáles serán las estrategias de difusión, 
convocatoria y publicación de resultados que utilizarán en durante toda la ejecución del proyecto 
(incluyendo su etapa de evaluación). 
 
Además, se deberá señalar en qué lugares y con qué infraestructura se contará para la 
realización de las actividades; así como describir si es que se utilizará alguna medida específica 
que facilite que los beneficiarios/as asistan o participen de las actividades.  
 
Cuando el proyecto considere la contratación de un experto/a, se deberá indicar con precisión  
cuál será su rol específico en la ejecución de la iniciativa postulada. 
 
 

Se propone una primera experiencia de difusión masiva a través del 
uso de  medios audiovisuales de carácter selectivo acerca de la labor 
que Decco AC realiza actualmente y la forma en la que colabora con 
la acción de SERNAC.  
 
Para esta etapa de difusión que contempla el proyecto, se considera 
el uso de televisión de circuito cerrado, radios comunales, Internet, 
trípticos impresos y afiches de divulgación.  En una primera etapa, el 
plan de comunicación está focalizado en la Región Metropolitana. 
 
Televisión: Spot televisivo de 20 segundos de duración, en el cual 
se plantee de manera didáctica y directa la ayuda que podemos 
brindar al consumidor cuyos derechos hayan sido vulnerados. 
Además incluiremos en él las formas de contacto con Decco AC.  
 
Dicho spot será exhibido inicialmente en el Metro, el cual hemos 
elegido por ser práctico, económico y masivo.  Según informes de 
Metro, su servicio cuenta con 2.200.000 pasajeros al día, lo cual es 
un porcentaje significativo de la población de Santiago.    
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Radio: Spot de 20 segundos en diversas radios comunales y 
universitarias.  
 
Internet: Página Web (www.deccoac.cl), blog, correo electrónico y 
secciones interactivas y de educación.  
 
La página es de vital importancia, puesto que la cantidad de visitas 
es un factor de medición a tener en consideración para medir el 
impacto de la campaña.  
 
Impresos: Complementaremos este plan de difusión con el diseño y 
distribución de trípticos informativos en puntos de gran afluencia de 
público.  
 
El tríptico incluirá una encuesta para ser llenada por el público.  
 
Para evaluar el impacto de la campaña, habilitaremos buzones para  
recibir dichas encuestas.  
 
Con el desarrollo de las medidas anteriores, pretendemos llegar a 
una audiencia mayoritaria, sin distinguir entre géneros, ni segmentos 
socioeconómicos, intentando masificar lo más posible la campaña.  
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5. Localización del proyecto: 
(Describir cuál será la/s ciudad/es desde la cual se ejecutará la coordinación) 
 
 

Las oficinas de Decco están situadas en la ciudad de Santiago, 
comuna de Las Condes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Región (es) 
 

Indicar cuáles son las regiones beneficiarias y en qué ciudad/es se 
realizará/n las actividades (en función de ellas, señalar a qué provincia/s 
pertenece, comuna y/o localidad) 

Provincia (s) 
 

Santiago 

Comuna (s) 
 

Todas  

Localidad o Sector 
 

Todos los de Santiago.  
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6. Estructura de Proyecto: 
Señale claramente cada uno de los objetivos del proyecto, los resultados que se esperan alcanzar, las actividades relacionadas a cada 
objetivo y los medios de verificación de la actividad. 
 
6.1 Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto a la superación del problema planteado) 

 
 

Las realización de una campaña audiovisual, con el objetivo de informar y educar al consumidor 
acerca de la existencia y funciones de Decco y las demás Asociaciones de Consumidores 
 
�
�
6.2 Resultados Esperados 

(Indicar claramente qué se espera lograr) 
Actividades 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

Esperamos, en el transcurso 
del primer mes, al menos 3000 
visitas a la página Web y 
15.000 contactos. 

Se adjunta pauta programática, 
(que compone 214 
exhibiciones en 633 pantallas), 
en documento adjunto.  
 
El documento contempla 
etapas, en días y horas.  
 

La verificación es la misma 
exhibición, comprobable en la 
empresa SubTV que lleva los 
registros.  
 
Asimismo, la página web será 
de acceso público y los 
trípticos serán entregados en 
público también.  
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7. Sustentabilidad del proyecto: 
 
(Mínimo 20 líneas – Máximo 50). 
 
Se debe expresar de manera resumida y clara cómo se pretende asegurar que los resultados 
obtenidos con el proyecto se mantengan en el tiempo; si es necesario, indicar con qué 
Asociaciones de Consumidores, organizaciones sociales, servicios públicos u otras instituciones 
se vinculará la Asociación ejecutora, para dar continuidad a la iniciativa y/o asegurar los 
resultados del proyecto. 
 
 

 
La campaña de difusión es vital en los objetivos programáticos de 
Decco AC, los cuales contemplan que los consumidores adquieran  
conocimientos e información para reclamar de manera efectiva por 
sus derechos en  los casos en que éstos han sido vulnerados.  
 
En este sentido, con un consumidor informado, es factible la 
realización de acciones colectivas, tendientes a la resolución de los 
problemas que afectan a la mayoría de los consumidores.  
 
Entendemos que existe un conocimiento  aún precario de los 
procedimientos para hacer frente a la vulneración de los derechos; y 
en caso de existir el conocimiento, no se llevan cabo las acciones 
pertinentes por falta de medios económicos; y, por tanto, es común 
que se desista de los reclamos creándose una sensación de 
indefensión en los ciudadanos. 
 
Dar a conocer la existencia de asociaciones de consumidores, como 
Decco AC, donde se pueden canalizar estos reclamos colectivos y 
que éstos  se conviertan en acciones concretas en defensa de los 
afectados, es una positiva contribución a la labor de Sernac, para la 
concientización que el consumidor no está indefenso en nuestra 
sociedad y que efectivamente puede hacer valer los derechos que le 
corresponden por ley. 
 
Este proyecto, concebido como un proyecto piloto para la región 
metropolitana, reforzará la labor de las asociaciones que como Decco 
AC, desarrollan esfuerzos en el mismo sentido. 
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VIII. RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL PROYECTO. 
 
 

1. GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Aportados por la 

Asociación o terceros. 
Identificación Función proyecto Total 

horas 
Solicitados 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
Ronald Halpern B 
RUT.7.811.219-0 

Director de Proyecto 
 

576 5,184,000 Sin 
Aportes 

9 mil 
pesos la 
hora 

Jose Miguel 
Caviedes 
RUT.9.250.677-0 
 

Productor/Realizador 270  
(30 

Jornadas) 

1,890,000 Sin 
Aportes 

7 mil 
pesos la 
hora 

Victor Troncoso 
Bustos 
RUT. 10.140.876-
0 

Funcionario 
Administrativo 

288 864,000 Sin 
Aportes 

3 mil 
pesos la 
hora 

Felipe Valenzuela 
Hirirat 
RUT. 14.148.449-
4 
 
 

Asesor Legal 200 1,000,000 Sin 
Aportes 

5 mil 
pesos la 
hora 

Jose Caviedes 
Lopez 
RUT. 4.700.308-1 
 
 
 

Cordinador de 
Proyecto 

576 4,032,000 Sin 
Aportes 

7 mil 
pesos la 
hora 

TOTAL ÍTEM ($) 
 

12,970,000   

 
 
 
 



�������������������� �

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� � �� � � 	� � � � � � � � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� � �	 
 �� � 	

 
2. GASTOS DE OPERACIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
 

($) 
Alimentación  
 

Alimentación para el equipo de 
trabajo 

 340,000 

Movilización  
 

Transporte de materiales y equipo. 500,000  

Materiales de 
escritorio. 
 

Papelería y tintas.  50,000 

Impresión de 
materiales. 
 

Diseño e impresión de Material 
Grafico   

500,000  

Comunicaciones  
 

Internet y Telefonía   180,000 

Constitución de 
garantías. 
 

(Gastos necesarios para la 
constitución de garantías de los 
proyectos). EJEMPLO: Gasto 
notarial. 

0 0 

Arriendos  
 

Arriendo Sala de Reuniones  900,000 (3 
meses) 

Otros gastos 
 

Asesoria y Creación Publicitaria 
Audiovisual 

 300,000 

Realización de 
Pagina Web 
 

Desarrollo y gestión del sitio web  
Deccoac.cl 

700.000  

TOTAL ÍTEM ($) 1,700,000 1,770,000 
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3. GASTOS DE DIFUSIÓN 
 

Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 

Aportes de la 
Asociación o de 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Difusión del Spot 
Visual 
  

Difusión del spot en Red SubTV. 
 

3,000,000  

Difusión del spot 
Radial 
 

Difusión del Spot Radial en 
Diferentes radioemisoras 

1,000,000  

 
Reunión con 
prensa y directivos 
de agrupaciones.  
 

 
Reunión para informar sobre la 
realización del proyecto a los 
medios de comunicación.  

 
300,000 

 

TOTAL ÍTEM ($) 
 

4,300,000 0 

 
 

4. GASTOS DE INVERSIÓN 
 

Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 

Aportes de la 
Asociación o 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Equipamiento 1 
 

cámara digital, Isla de Edicion 
Tripode, mas insumos varios. 

 1,700,000 

Equipamiento 2 
 

   

Equipamiento 3 
 

   

Mobiliario 1 
 

Uso de mobiliario y equipos  450,000 

Mobiliario 2 
 

   

Otras inversiones. 
 

   

Otras inversiones. 
 

   

TOTAL ÍTEM ($) 
 

0 2,150,000 
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RESUMEN DE GASTOS DEL PROYECTO 

 
Aportados por la Asociación o terceros. 

 
 

Tipo de gasto Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

($) 
 

Valorado 
($) 

 
1. HONORARIOS 
 
 

12,970,000   

 
2. OPERACIONALES 
 
 

1,700,000  1,770,000 

 
3. DIFUSIÓN. 
 
 

4,300,000   

 
4. INVERSIÓN 
 
 

  2,150,000 

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

18,970,000  3,920,000 

 


